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LA GACETA. 
/ 

Diario Otlcial de la República de Honduras. 

SERIE .56. TEGUCIGALP~ ·JULIO 1.? DE 1889. 

8UH.AB.10. 

1 
Para el de 1loroeelí, á Don Simé6p Sa~Mto-rall Para el de Mercedes de Oriente, á Don-As

Don Próspero Plata y Don Tiba.rcio López: cención Sararia, Don -Cérbulo Morales y Don 
PODER EJECUTIVO. Para el de Oropolí, á Don Leoocio Alvaren·aSatarninoi..icona: 

. 
6 

ÚB ~ Don ~illermo Mendoza y Don Easebio Pa'f!' el de San Antonio del Norte, -á Don 
D$T.BUCCI N P LIC.A..-Acuerdo en que se Flores: R perto P:~..2·¡¡ D T-'d Used D b 1 mie bros de 1 (" j d :m. u aul a, on .u~t ro a y on 
~=~:de al~ »eO:::e:tos y Para el de El Paraíso, á D~ José Maria Simeón Galeano: 
Dislil:i~ · IJfas, Don Florencio Mendoza ,Y Don Silverio Para el de Ma.reala, á Don Apolonio Bonilla, · 

.lUSTlCIA......:...A.cuerdo denegando la ~licitud en-que Dia.z: Don FJorencio Montoya y Don Dolores U r-
.J.uaaa Gutiérrez y Viceata Rodríguez piden 1M\ Pam IJl de J acaleapa, á Don Qoronado Al va- quía: 
les -'ltorgue la gl'8cla de sufrir, en esta capital, la rado, Don Lapareo Castellanos y Don J nli án Para el de Chinacla, á Don Domingo Agni-
pea.a.deoehentiúndíasde relegaciónen Amapa- Maradiaga: lar~ Don Urbano Nicolás y Don Pedro Már'-
la,. que se les ha impuesto :Por el delito de contra- Para el de Teupaceoti, á Don Ramón Mon-: ·· 
bando.-Acuerdo dispensando la publi<:ación de qnez: 
edictos á Don Tpmá.s de Aquino Cálix, para con- cada, Don F~.lix M arillo y Don Román Perea: Para el de San J ~. á Don Pedro Gouález, 
traer matrimonio civil COil lA Señorita &se. Ma- Para el de Alauca, á Don Gabriel Alvarado, non Isidoro Cano y Don . Hip6lito Heraán
ría G. 1..8.Ta.-A.cuerdo disponieado. que el Juez Don Indaleeio Calona y Don José María Co- dez:, 
de Letras :de Comaya,craa ooatinúe sirViendo lA liruires: Para el de Santa Maria, á Don ·Julián Vás
J~ de dicha ciudad. Y que este acnt:rdo Para el de Te:dguat, á rx.n Antonio Pérez, qaez, Don ~auRtín Heroá.ndez y Don Poli-
sirva de regla general para la cóntinuación de tó-' Do. n Lorenzo Cáoeres y Don Albino ·semán- T ~_ 
dos los .Jueces que se hállen en igaaldad decir- carpo ..-pez: 
eunstanCJaS.. dez: .Para el de Puringla, á Don Tranqnilino·Sán-

FO)(E.¡,"'TO.-A.cnerdo creando una oficina de Esta- Para el deLiure~ á Don Engenio Pérez, Don cbez, Don Matilde Ama ya y Don Florentino 
dísiica minera el!. esta capital. Rafael Gareía. y Don Angel Pérez: Hernández.: 

GUERRA..-.A.cuer.OO en que ie resuelve una solici- Para el de Soledad, á Don Gervasio Aooui)ar, Para el de Y.arula, á Don Román Heroíut1Hz9 
tud del General J)oa "Ram6n Zela:ya. Vijil.-A· Don Pedro Olloela. Y Don Vi~nte Cáseo: Don José- Maria Parada y Don Lneiano Pi· 
cuerdo en que se resoelve .una solicitud del Gue- Para el de vado-Ancho, á Doa M~onio neda: 
ral Don José María ReíDa. .Mejía, Don Calixto Castellanos y Doa Gre- Para el de Santa Elena, á Don Rnperto Lo-

PODER J{jDIClAL. gorio Antonio L6pez: renzo, Don Coneepci6n Martínez y Don .Juan 
Para el de San- Antonio de Flores, á Don Pablo G.onzález: 

Juicio civil ventilado entre los Se00re8 Otto Z\lrcller Nicolás Mendoza, D~a Francisco Iza,.auirre y Para el de Opatol"o, á Doa Isabel Lópe~ 
Y Don Pio Uclé¡>, por despueble ~las minas Don Juan L6pez· - Don Rt" -~do P~·ez· y -rrenan"'t"o T ~-pez· • •. Las Mercedes" y "San l[igue1., ~ la criJDi.; . • • ~ ..... V ' " LIV 

nal instruid& á s¡o6n .Garmenctia. por atentado . .Para el de San Locas, á Don. ~oo Romero, Para el de Santa Ana, á Don Ricardo Mar-
contra 1a autoñdad é injurias dirigida$ al SDb-:-<»- Doa Pablo Galo y Don Protas10 López; y únez,. Don Nicomedes Martíoez y Don Nico-
maJldaate de Tela, Don lliguel Galindo. • Para el de Yauyupe, á Don IreJieo Ct-uz, Don lás Meado~; y 

.Vicente Sánchez y Don Baldomero Sánchez: Para el.deGuajiqniro, á. Don ffilario Ló~ 
.En, el Depa~o de La Paz: Don Lo par~ Corea y Don Encarnación Mar

tínez: 
P&DER -E.JECUTIVO. 

1NSTRUC.CION PUBLICA. 

Acuerdo en que se nombTa.n los miembros de. Jos oon.
sejos de InsttUeción Primariá de algunos Deper
~ntos y Distñtos. 

Para el Cónsejo Depa,rtamental, á los Seño
res Don Pilar Soazo, Don Samnel ·córdova, 
Don Ricardo Medioa, Don Albino Palomo y 
Don Ceeilio Varela: 

Para el ponsejo de Distrito de La Paz, á D. 
Lorenzo. Cervantes, Br. Doo. Carlos Bnloes y 

SECRET.l.!ÚA. DE :ESTADO lt!>i EL DESP.A..CHO DE Don Pablo l\lejia: . 
Para el de Cane, á Don.Mart.ín Salinas, Don 

Tomá.s Alemán y Doa-Demetrio Iscoa: 
Para el de San J nao, á Doa Fidel Montene 

D\STEUCCION PUBLICA.. 

Tegucigalpa, Ju-n_io.26 de 1889. 

Debiendo organizarse los cou~rejos de Ins- gt'O~ Don Victoriano Moreno y Don Víctor 
trucci6n Pública DepaTtamentales y de Dis- MSilzanares: 
trito que en segoida se. iodicaraí.n,....;á. moei6n · · Para et·de Agna.nqneterique, á. Don Sabá 
del- Cons.ejo Suprem.:;, el Pr~sidente Ramos, Don :Anacleto Gómez y Don Toribio 

Yedina: 
ACt:ERDA: 

~ombrar Vocales:-E/~ el 
de Él Para'tso: 

Para el dé Laut.eriqne, á Don Juan.Norber
.Dep-1rt/Jmento to Maldonado, Don Petronilo Nuñez y Don 

Para el Distrito de Güiuope, á lo$ Señores 
Li.eenci:l.do Don Belisa.rio Herná.ndez, Don 
Fran~i>~co Torre;;. y Don Paulino Ba!ladares: 

Beroabé Manzanares: 
Para el de Caridad, á. Don Santos Maldona

do, Don Jnan Rosa Maldonado y Don Silve
rio Bonilla: 

En. el Departamento ele In.til>ucá:· 

Para el Consejo d.epartamental, á Jos Seño
r~ Don Marga:rito ~pez, Don Jesús Pined~ 
Don José Maria. Colindre~!, Don Ramón· Al
varado y Don Vicente Mejia: 

Para el del distrito de La Esperanza, á Don 
Teodoro Vá.squez, Don Patricio Méndez y 
Don Pedro Gutiérrez: 

Para el de Yamaraugnila, álDon Apolonio 
Dobla~, .Don Nicolás Gómez y Don Sim6n.· 
llanueles: 

Para el de Dolores, á. Don i:.ueas Cantarer~, 
Don Martín Cantarero y Don OnecíiOTo Pérez: 

Para. el de San Miguel, á Don Darlo Hér• 
ná.ndez, Don Maóedonio .B.eyes y Don Aoiee
to Vásquez: 

Para el de San Juan, á Don Eusebio Benf
tez, Don Venanl!!o Gómez y Don Pedro Mén
dez: 

Para el de Camasca, á Don Ago.stín Cont.re-
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ras, Don Asunción Amaya y Don Toribio 
Díaz: 

Roble~~, llon Cesario Vargas y Don Máximo Dor. FuJgertc:io Gómez y Don Fe~ío V elás-
E. qampo: quez: 

Para -el de San Antonio,..-f. ~ Grego}ié 
Santoe, Don Gres.-io Castro y Don Domin· 

Eara él de La<Ceiba, á ~n 1fanuel Mej Pa~ eldeGdita,•l PresbíterO Don Fran-
bái.T~ María:Yásques~ Don .Toan Rnit.illl~:o Nanno,.~r Don Mañano Serrano 

go Orellana: · Rbera: Bachiller ~ .J•a de Dios Jiavarra: 
Para el de Saa:lá Loeia, á Don Semente ?i
n~ Don Ceferino dei Cid y Don &te-bao 
Crnz: 

Para el de Balf'ate, á Don .Juan A. ~lotte ~ Para el ~~ alladolid, á Don Pérmín Mejía, 
Don Ceferino Loján y Don .Jaan Urbioa: Don Isidor& B&eotes y Don Apolonio }lejía: 

Para el de Santa Fe;á Don Veoancio Ca- Para el~ Col6~ á Don Marcelo Melgar,. 
Para el de Magdalena, á Don Ram6n Posa

das, Don Coronado de la O. y Don Silvano 
P~rtillo: 

ba.llero, Don .Toan Luis y Don Uhaldo Mora- Don Santiagó Santo» y Don Marcos Gareía: 
les; y · Para ~1 ~ Toma.lá,. á Don Dolores Navarro, 

Para. el de Toooa, á Don Cesareo Pagaaga, Don Herm~ldo Lópes y Don Francisco 
Para el de Colomoneagna, á Don .Toaqofa 

Trejo, Don Cirilo Alvarado y Don Luis Sán-
Don Ceeilio Erazo y Don F'líx Funes: Roi%: 

En el.Deptzrlamento <k Olanclw: Pera el: «e La V"mud7 á Don Manuel Alva-
.eoez: Para el Consejo de distrito d~ Catacamas: 

Pa.ra el de Concepción, á Don Eustaquio á los .Señores Don Benito Mel'Cadal, Don Ga
Díaz, Don Anastasio Amaya i Don Pablo briel Moya y Don Gregorio KoneSda: 
-González: · Para el de Campamento, á Don Ramón 

Pa. Ea el d~ J esb de Oto ro,·~ Don Pablo Fía .Martinez, Don Leoaardo Bnstillo y Don J us
llos, Don Felipe Ag¡,airre y Don. Antoñio Sa- to Espinoza.: 
lazar: y · , Para el de &Jamá; á Don Raf~l LaDza, 

Pan el de Masaguara, á D<>n Gregorio Do- Don Rafael Dommgoez y Don Valentin Mi
blado,. Don Cecilio Matate y Don Enear- ralda: 
«~aoi6.n Hernández: Para el de La CODeOI'dia, á Don .Tna.a Celia-

En el ;Departamento de 00'1ntlyagua: di'E's, Don .Juan Sevilla y Agustio Zúniga: 
'Para el Consejo departamental, á los Sefio. Para el de Silca., á. Antonio Me%&,. Cat"IMn 

'!'es Do~ Tomás Escoto, Don' Narciso Boquín, ROOriguez Y Andrés Meu.: 
Don Antonio Castillo, Don Francisco Monr Para el ®·Y oOO!l, á Felipe 'Montoya, Fidel 
tes y DC?n .ToSé María FiaUos: Bernández y Goa.da.lupe Reyes: 

Para el Distrito de Comayagna~ á Don Para el de La Unión, á Agustín Rubí, Mar-
Francisco Barda.leS, Don Alonso Valenzuela tín Fones Y ;¡ aan Zaldívar: 
y Don Eugenio Romero: Para el de El Rosario, á Nica!lor Banegas, 

renga, Doft' Manm :u,ez y Don Gabriel Pi
neda·: 

Para el fle Candelaria, á Don Salomé CI'11Z, 
Don Éntirne- Castillo y Don Benito Díaz: 

Para el~ S.lciDSe7 á Don Felipe Morales, 
Don Guillermo Canales y Don Pedro Cruz: 

Para et de Ma.:palaca,. á Don Jacinto Pineda, 
Don Pedre- 1\lejía y Doo Manuel Cartagena: 

Para &l de Virgm~ i Don .Juan L6j>ez, Don 
Sao tos F'ortflJo y Doa Norberto Bonilla: 
~ara el de Eraadique, á Don León J. Bardet, 

Don J.orge Meaay y Don Eduardo Mufioz: 
Para el d:e Se.n Andrés, ·t. Don Daniel López, 

Don Alej.adro Morales y Don Manael Nú-
ñez; y. 

Para el de Saa Fra»cisco, á Don Juan Moli
na, Do8 ~abriel Db.Z y Don Mercedes Milla_ 

Añ el ~~lo fk Z.t$ Islas de la 
BaMa: Para el de El Roaa.río, á Don .Justo Mori. Alrino Jacome y Félix Solía: 

Uo, Don Cata.rino Flores y Don Camilo Pe- Para el de Mangulile, á. Miguel Padilla, Pan. el Consejo Departamental, á los Seño-
reua: Gervaaio Padilla Y Miguel.T aá.rez: res 'Don Guillermo C. Burehard, Don Tiburci~ 

Para el de Síguatepeque, á. Don J~sé Ma.- · Para el de-Guayape, á .José Angel Zerón, Bemántles,. Don Baltazar Snárez, Don _An~ 
na 0reUana, Don: Ped~o Flores y Don .Tosé Antonio Alval'ado Y MaroeliDo Zerón: l!H).Ma,.ier y l>oD Octavi.aDO Zúniga: 
Angel Jlejía: Para el de Ma.ato, á. Ubaldo Sevilla, 1 oa'D Para el del Distrito de &atán, á Don J!Gba 

Para el de Meámbar, á Don .Anastasio U. B. Martinez y .Juan Angel Diaz:- Soott,. Don Cástulo H. Forgas y Don .Jame& 
B~, Don ·eorneHo Carranza y Don Trá.tL P~ el de San -Fra.Deillco, ~ J'~n N. Zela- Webster: 
sito Oseo-uera: ya, VIcente Paz Y .Tosé Estaawa.o Escobar: Para elde-Gnanaja,-á. Don .Tohn Yates, Doa 

Para ;¡de Esqui as, á Don J' osé Antenio Bo- ~ él de La Goa.ta.. á ~rgarito Medioa.7 .Jerónimo Urbiná y Don William K:-a.ekGr"-
<J.1ÚD Don_ Francisoo Morales y Don Ma.reeli- Ignacio Reyes Y Don Vtten Reyes: melly; y 
no Zepeda; y Para el de Jano, á Don E~~uio' ?astro, Pan e: de U tila, á Timoteo .Morgan,. Seau.el 

Para el de San Antonio á Don Felieiano Don Pío Balladares Y Don Trini<lad Miralda: Co&per y Basilio Forgas .• _, 
Rubio Don Francisco Ma.;.diaga y Don Tii- Para el de San Esteban; á. Don Policarpo Co1!Hlniqu~ y regfstrese. 
.nid.ad Rubio: Argttelles, Don Simóo ~vajal Y Don · Ra- Rabrieado por :el Señor Pr~idente 

En. el.D artamento 4 Oholuteca: món Gailléa; Y .Altta'r(l®. 
~. . _ ~.' • Para el de Gnalaco, á Don Ventura Castro, -· =======~~======== 

P~ el ConseJO. del ~nto de El Corpl:\S, a Don Viteri Sanniento y Don Cristino Santos: 
loe Senores Don Ezequ1el ~telí, Don Salva- .& el .D rttrmento fk (ho, • • 
dor Mónico y Don Mariano Guevara: e~ acaas. _ 

Para el de San Marooe, á Don Polioarpo Pi· Para el ConseJO departamental, á los Sen~-

-JUSTICIA. 
A.Ctt«do4eaegando la"soliciud en que Joana Guti.~ 

rrez y ·vicenta Rodriguez piden se les~ 
la gracia de sofrir en esta capital la peDa de 
ochenta y un díaa de relegación en Amapala. que 
$e les ha imp~ por el delito de eoambaDdo. 

nel; Don Salvador .Moneada y Lieaneiado Da· r-es Presbítero Don Modesto ChaCón, Baelu• 
vid Díaz: ller Don .Apolinario ~uñoz, Bachiller Don Al

Para el de Orocuina, á Dón .T nliá.n ~<rtñle- berto_ Galeano, Bac~11ler D~n Tito Pére~ y 
ra, Don Agnstin Rodriguez y Don Pedro No. Bachiller Don Fedenco P. Batres: s~cu:r.•.:ah. DE &STJ..Do EN EL DESPACHO DI: 
lasco Ca..<;tillo: Para el. Consejo del. Distrito de Gracias, á 

Para el de Pespire, á Don Mareia.l Molina; D?n ~lllogio Trejo, B~ehiller .Don Jere
Don Aleja.adro M:edina. y Don Mode¡;to Lai- mtaS CISDeros y ~n. Jose ~gel Hemández: 
nez: · Para el de Belen, a Bachiller Don Modesto 

Para el. de Nacaome, á D&n Justo F~....S.n, Cruz. Don Easebio Bejarano. y Bennenegildo 
Don CulO& AgU8tinus y Don Florencio Mañoz: 
D- • Para el de La Iguala, á Don Ciriaco Pérez, 

¡F~' y 1 d Ama la á Do T ,. »=- Don Folgencio Cruz y Don Tomás Cort~: 
ara e e pa..., u .. os~ .n.u:souer, p 1 d Las Fl á Don Rica.rd M 

Don Oneeíforo Paz y Don Asiselo Gallardo: .d _d,a.r&Doe Te e o)res, T\.. s· eó op a-
n n ., oan ane o y .uvD lDl n er-

E¡¡ el Departmnento de Ool6n: domo: 
Para el Co:~Sejo de Distrito de Trujillo á Para el de Lepaera, á Doá ~osé :María Mu

los Señores Don Próspero Castillo~ Don Leo- ño~ Don J. Honorato Piñeda y Don Pedro 
poldo Crespo y Don León Forgata: Vásq..lez: 

Para el de Sonaguera, á Don .Tan ~ Mata .Para el de Talgua, á. Don Celestin~ Cordón, 

~USTICU.. 

Tegucigalpa, Junio 27 de 1889. 

Con vista de la solicitad en que .T ua.na Gu
tiérrez y Vicenta Rodrigaez, veema.s de :Ju
tiealpa, en el Departamento de Olaocho, pi
den se les eou~ la gracii de sufrir en esta 
eapita.Ua. pena de ochenta y nn días de relega
ción en Amapala, que se les ha impnes_to por 
el delito de contrabando, consistente en la 
fabricación y tráfico dP. chicha fuerte; y con
siderando: por una parte, que no coneorren 
en el presente caso las oondicionea que la ley 
presen'Oe y, por otra, que el contrabando de 
licores que sirven para fomentar Ja embria-
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guez, eR tan perjudicial al Erario Nacional 
-como á la pública moralidad, por los fti.Des
tos resultados á que próxima ó remotamen
te conduce la iotemperancia;-por tanto, el 
Presidente 

ACt:'lt.BDA: 

No ha lugar á ]a expreSada solieitud.-Co
muníqnese y registrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Ah: arado. 

Acuerdo dispensando la publbción de· e(lictos á Don 
Tomás de Aquino Cllix, para .ontmu matrimo
nio civil con la Se!orita Rosa Karía G. Lara. 

SltCRlttARÍA DE lt:STADO ltY JtL DESPACHO DB 
Zt:'lilTICIA. 

Tegucigalpa, Junio 28 de 1889. 

A petiei6n del Señor Tomás •de Aquino 
Cé.lix, veeino de Catacam.as, De-pa~mento 
de Olancho, y e-n vista de las razonej;¡ que ex· 
pone;-el Presidente 

ACUEltDA..: 

1. 0-Concederle dispensa de la publioaci6n 
o e edicto!', i efecto de que ~1\traíga ~atriino
oio civil con la Señorita Rosa Maríá G. La
ra, del mil'mo vecindario; y 

2. 0 -Que en·tere en la Direcci6n General de 
Rentas la sam~ de emco peSOEI. 

Comnníqnese y regístreSe. 
Rabricado por el Señor Presi.de~t&

Al-varado. 

Acuerdo disponieztdo que el Juez de Letras de Coma
yagua. continúe sirviendo la Judicatura de dkha 
ciudad, y q"lle este aeuerdo sirva de regla. geeenl 
pa;a la continuación de todos los Jueces que se 
hallen en igaaldad de circw:lstaneia.s. · 

SECRETA.BIA.. DE ESTADO ÉN EL DESl"A.(lBO DB 
JUSTICU-

Tegttcigalpa, Junio 28 de 188ft 
Manifestand~ el· ~ aez de Letras de Com&

yagua, Doa Simeón Cantarero, qne está para 
terminal'$e el periodo legal de la ~ udieatoo.ra 
~e desempeña; y atendiendo á que, por ser 
lego, se le nombró con calidad de interino, y 
1ne, por lo mismo~ tiene>una daraei6n indefi
nida el empleo qne d.esempefia;-el Presidente 

ACUERDA: 

1.0 --Qne continúe sirviendo la Judicatura 
referidá, con la misma calidad de interino; y 

2. 0-Que este 8eUerQO Sirva de regla gene
ral ·para 1a continuación de todos los otros 
Jue~ que se hallen en igualdad de circuos
tancias. 

Comnaiqaese y regíStrese. 
Rubricado por ei Señor Pre8idente. 

.Al-e arado. 

FOMENTO. 
A-cuerdo ~ UD& O:ticiaa_ de Estadístk:a Minera 

en esta capital 

cióo, ya pan impulsar su desarrollo al am
paro de medidas protectoras, como para dar 
á couooer las riqneus del país y atraer la in
migraci&o extt'anjen; por tanto, el Presidente 

ACtrlniDA! . 

l. 0--Crear- en esta eiadad -nna Oficina de 
Estadística Minera, ~pendiente de Ja Otici · 
na General de Estadística: 

2. 0-Los empresarids de minas en actaal 
explotación, ó que en adelante lo estavif:ren, 
pres-entarán al Director de Estadística Mine
ra copia del plaoo de la pertenencia 6 zona 
que á cada una corrt'Sponda, con explicación 
de las labores que se estén explotando, _la ma
quinaria que t>mp~n, la clase de brbDS que 

practicó. de m cuenta, i causa de ao haber re
cibido de la oficina, donde· aquella rad.icaha,. 
lcMLda~ relativos al tiempo en referencia.
Visto el informe de la Administración de 
Rentas de este Departamento; y oooaideran
do que está debidamente comprobado que el 
expresado General es acreedor á los sueldos 
que reelam.a;-por tanto, el Presiden te de la 
República 

ACUERDA: 

De conformidad; dehieod3 la Direccióu 
GeDéral de Renta.! verificar el pago en Bille
tes del Teeoro.-"Comuoíqoese y regístrese. 
· Rnbricado por el Señor Presidente. 

. .Al'tlarado. 

produzcan, la cantidad que de ellu se beuefi-- Acuerdo eD que se resuelve ll}l4 solicitad del General 
cíe diariamente, el número de open1rios qne Don Joeé llar~& ReiDa... 

88 OCUpe· en Jos trabajos Y la producción SltCKlr:TA8U DE .Ji:STADO EN-, EJ. DESi"ACHO DB 
mensual de metales, expresando la cantidad LA GUERRA. 

que exporten de &.--ros y á"qué mercado: Tegucigalpa, Junio 27 d~ 1889. 
3.0-El Director de· Estadística Minera vi- Traído á. la v.illta el memorial que há diri-

sitará. personalmente los esta~lecimientos de gido al ~bierno til Genet"al Don José María 
minas y perci&ir& fo.s documentos de qne ha-. Reina, en qce pide se le mande cubrir IOEI 
bla el artíenlo anterior, dejando oopi& de e- sueldos que, como miembro del Tribunal Su
Uos al Inspector del Distrito y recogiendo lin premo de la Ga.erra, dej6 de perei'bir en los 
ejemplar ó muestra de la.<; brozas que prodaz- I!leses de Octubre, Ncviembre y Dicieml:>re 
ca cada labor 6 veta: del año de 18~7; y considerando que la ex-

4.0-N6mbrase Director de Estadística Mi- presada solicitud está fundada en justicia; 
nera al GeVlogo del ~bierno, Dootor R. -por tanto, el Presidente de la República 
Fritzgartner, quien establecerá su oficina en ACUERI>A: 

la Casa de :Moneda, donde formará ooleceión, Resolverlo de conformidad; debiendo la 
con la8 clásifi.caciones· correspondie~tes •. de Direeci9n ~o eral de Rentas, eubri]; los ~>nel
los planos y mueetra.s .. á- que se refiere. el artf- dos de qne se ha hecho mérit.o, en Billetes del 
calo 3.0

, é. efecto de que. -puedan ser reoono- Tesoro.-domuníquese y regístrese. 
cidas por los agentes del Gobierno 6 pór per- Rubricado por el Señor Presidente. 
eonas particulares: .Al.,arado. 

5. 0--Los laspectores de- Polieia Minera, al 
practicar las visitas-de ley, ae informarán de 
las alteraciones que hayan ecarrido respe-ctó 
de los datos que expresa el artículo · 2.. o y las 
comanicarán al Director 'de Estadística Mi
nera, dentro de los seis .días pósteriores §. 'la 

.PODER JUDICIAL 
Juicio civil ventilado enire los Seño~ Otto ZQreher 

y Don Pío Uclés, por despn~ de las miDas 
"Las Jleroedes" y "San Miguel." 

Corte Suprema de J"asticia.-Tegncigalpa, 
visita; Y Enero ·nueve de mil ochoci~tO.S ochenta y 

6.0 -Cad& tres meses enViará el Director 
de Estadístiea Minera §.la Oficia" General 4e 
Estadística uu informe detal~ de todos 
los pormenores §. que se refiere el preaeute 
acuerdo, dejando copia de é~ en su 06eina.
Comuniq~se y regfstrése. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del &eñor Secretario, el 

Oficial ~yor, 

émco. 
Vistos estos autos, resnlta: que, el oe.ho de 

Eaero de nül ochocientos ocheata y tres, ~oa 
Otto _.Zarcher, natural de. Suiza, se presentó 
al j azgadD de Letras de El ·Paraíso, denun
ciando ·IK'r- d"'espneble las mioas nominadas 
"Las Mercedes" i "Sao Miguel," sitas en la 
comprensión manieipal de Y nscarán. Admi-
tido el dE}~uncio y citados Jos '6ltiinos posee 

Julw Oé&ar .Iherpn. doreS, Don Laciano Carlas y Don Pío Uclés, 
================= éste hizo oposición, alegando que no es cierto 

GUERRA,. el despueble, porque ha mantenido trabajos 
Aenerdo ea que se reauelve una. solicitud del General exteriores, oondacentes de an modo directo á 

Doa Ramón Zelaya VijU. . su explotación, como. acarreto& de bt-ozas, be-
neficios de metales, &c., y que, aunque di

Sl!:C:&:l!:T.UU. Dlt EsTADO :&..'i :EL DESPACHO D.& cha suspensiÓn fuera cierta, ha· acontecido 
SECRHAJÚ.A.. DB l!:STA:DO EX .Ji:t. DltSPACHO DE LA. GtilmR·.A.. por las cansas jus~ de fuerza mayor, hambre 

FO~. Tegtt.dgalja, Junio 27 de 1889. y peste, que también ~o-nra. han intervenid&. 
Tegucigalpa, Junio !6 ae 1889. Con pr,eseneia de la solicitud que- ba eleva- Reanlta: que, abierto el jo.ieio á praebas, eJ 

Considerando: ~~oue la iuaastria minera, por do al Poder Ejecutivo el General Don Ram6o denunciante comprobó" plenameo~, poi me
el incremento que de -a.lguaos años á. esta pa.-- Zelaya Vijíl, en que pide se le . mande pagar dio de ~tip. que, desde· el mes de Mayo 
te ha tomado., demanda del Gobierno disposi- los sueldos ~ue devengó oomo miembro del del año de mil ochocientos ochenta y~ laa 
eiones qoe la ~lameaten, de una msnera Tribunal Supremo de la Gnerra, durante los minas "Las Mercedes" y "San Miguel" haa 
f!Ue el Peder p&blico pweda ficilmente averi- meses de Octu~~ Noviembre y Diciembre pel'IDauecido en ~ompleto abandono, sin prao
goar el número, imponaueia y calidad. de los del aiio de lSS'l, que el Düector General de tiearse en ellas ningún la!soreo, y qo.e, ~raa
eriaderos metálieos que se llaUáa ea explota- Rentas Mjó de- incluir en la liquidación que te el · mismo afio, los trabajos -de miaeria a0 
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NAH
ee suapendieron por motivo de hambre 6 JM!&" de Minería antes citado, se limita á eStable- pérdida de las armas de que se ha hecho 
te. El actor, á su vez, demostró, por el mismo cer lo5 efectos legales del despuebl~ por lo mención. 
medio, q::re hizo aearretos de laa brozas ex- que n_ violación s61o puede oeorrir ciaando, Resalta: que el ,recurso traído ante este 
traid.as deJa mina "Las lleroedes," .al ingenio siendo aquel procedente eolifonne á dereebo, Tribuna\ se fuada en la.- infracción de los 
de "Los Cocos," en donde aquellas se han ~ en la sentencia definitiva se denegaren sus Rtículos 78, 268, 264, 266 y 267, Código Pe
ueficiado desde el año de ochenta y uno has- efectos, cosa que ao establece el fallo reeu- nal, ~a concepto de qu~ habiendo el reo Ga.r
ta una fecha posterior al denuncio, pero siu rrido; y tauto por este motivo, oomo por la mendia profeñdo injurias contra el Sub-C~ 
determinal' _el tiempo en que se verificó la ex- infracción del mencionado artículo, antes que ~nte Don Miguel Galindo en el mismo 
tneción. adversa favorable al reco.rrente, no procede momento de cometer el atentado, es respon-

Resnlta: que, corridos los trámites legales, la. casación solicitada. sa.ble-, DO sólo de este último delito, sinG tam-
el.Jo.ez de Letras respectivo pronunció sen- . Coa8ideraod.o: •ne el hecho de~ beoe- biéa del de desacato, razón_por la cual el Tri
teneia, el nintiuno de Marzo del año a.ntenor, ficiáodose !D ei inguio kH3 ''Cocoe," cuando bUDal sentenciador ha debido imponer al reo
deela:rando aiil lagar la ~posición hecha al de- oourrlÓ el aeDUJlCÍO de que ~UÍ se ~ )~ de esta causa )a, pena ma.yor del delito más 
nuncio, ~o registrar éste y eondenan- brozas que anteriormente se ha.bía.n extraído leve; y en que, correspondiendo á los Tribu
do eil costas al opositor, quien se alz6 de este de las miaas "Las Mercedes," no está oom- nales, en los ~ en que la ley impone una 
fallo para ante la Corte de Apelaciones de prendido en la clase de trabajos que, según el pena alternativ~ elección de aquella que, se
~ Sección; y,. tzanütado el recurso con arre- artículo 55, Código- de Minería, impideu .el g(m las círeanstanci~ debe infiigirse al reo, 
glo á derecho, el Tribunal emitió su resoln- de~~pnebl~ cuando ~ · ejeentándQSe fuera la Corte ha eE>tado en la preeisió~. de fijar la 
cióo, el ocho de Mayo del año expresado, en de los limites de~ pertenencia y se encami- que·á su juicio es procedente en el caso de 
la caal confirma ea_ todas · 8D8 partes la del nan á la explotación • de la ~ paes para que ae trata, y no estableCerla de no modo al-
J~o de El ParaÍSo. esto se req~iere que -dichos tEabajos t,eoga.n ~rnativo como lo ha hecho. 
ReS~ta: que, so confo~d~ con la sen- por objeto facilitar la extracci6a del ~eral, Considerando: .que el !-"eeu.rso de casación, 

teaeia precedente el deno.neiado, ii.terpuso ó amparar y conservar i.a mina, lo cu.al ·oo en inter.& de la ley, s6lo es procedente cuan
para an~ la Corte Suprema el reeó.rso de ca- ooneurre en el beneiicio de los metales extrai- do la seat.eaic¡a que la. motiva ha pasado en 
sación ~n el ~ondo, por ~reer que han sido in- dos: y, por ~ta razó~es evid~te que la Cor· autoñdad de cosa juzgada, según lo dispone el 
fñngidos·por'la referida Corte de Apelaei~ te de Apelaciones DO ha· infñngido el artíeu· artículo 'i6S, Procedimientos; carácter que los 
nes ~os artículos ~o, 51, s:, 53, 54, Si Y 61 del lo 55 antes mencionado. fallos pueden cobrar, únicamente, cuando la 
~de M'mena,_l~s laO, 160 ! ~ Regla Por t;anto: la.~' ~ema ~e_ J~icia, ley no concede Co-ntra ellos reoor&o alguno, 
2. clel 830 ~~ C6digo d~ ~entos,_ Y á nombre di: la Repúbli~ y ea aplicación de. ·cuando las partes los han consentido expresa
~ 669 del <?1vil,-los 5~ Y 52, b&JO el~~cepto 14)8 art.iealos '137, 7ss; 'l39, 750 y '160, ·Pioce-- mente, ó c&ando éstos hari·dejado de interpo
?e 'ue par:a que se verifiqo.e • el a~doao. es dimientos, por UDanimidad de votoa, declara: _ner en tiempo tos recursos establecidos en $u 
indispensable que &te se ~tre y que pro- que ao,ha lnga.r á la casación en el fondo de béneficio. 

~}eebracil • ón_ expr~ aeeread . de ... ~~d·no adpn- _'!De se ha hecho ·referencia, y condena. en eos- Coasiderando: que, al tenor de lo dispuesto 
UleHUo, por o nuamo, eoten erae alnUI on a tas al n~eurrente· Dl.a¡Jldando devolv-er los au• 1 ~~- 1 0 

d 1 .n.~:~= • d las . • 1 · .._ d . ' ' . • .en e a:.-wca o 3 e '-'VUSgo c1ta o, reso-
11Da mma por e SllD.ple heeuo e pararse los tos en .1& forma legal- Notifíquese..- Bus- 1 • a· d 1 T ·b 1 · 

1..-· · ¡· - h h h. · -..~.· f . - • • . •. a~1on.es y eeretos e os n una es no o-
tlaua)OS, y e 5<>, porque a ee otraoaJOS ne- t1llo -Escobar -Dur6n-Dav¡Ja.__.;. Eon ... ue b. H....... · · ·a de la ~=.e -

6 
h~~:t.. 

• • • • • · • "% ~- SIDO en vll'ta nowueae1 n o::cua · 
ra de los-~tes de dichas mma.§.:verdadera- Lozano .. Srw. f. ~~ --te) - a· 
mente eonaooentes para SU explotaci6n, COmO ---- ebln orma __ ::1..>:~reqll1Sll qn~ ~ ID lSpeDsa-
' - to .s~b· be fi • d.- tal En'~--= .. _,·--' •-~-~-'~" S'-"- r-~--dia ""- e para ~~re conaeottmlentc- expreso ac&n'e :S ue roza y . oe c1o e me es. ... ...-........... ~ ... _ ~-~~ . • t'V'- a- ~_ - d .

1
. · ú h 

Co ·el d • 1 • · te • la tentado COirtrala autOridad e l!l)II!1&S dirf,dd.as al V preenat$ e 8S partes, que, seg Q se a ex-
inf ns~ er:n 1°· :-.::: 

0J>:o1l~rn~~ a d SulreómaadantedeTeJa. Doa.}(igoel Gallndo. puesto, ea_ necesaño para- que las sentencias 
raem n ~ os e os Y • 1go e vistan la calidad d firmes 

:Minería, 150, 160, 330, Regla 2 ... , Procedi• Cqrte Suprema de .Jutieia.-Tegncigalp~ re _ e • · . . . 
1DieRtos, y 669Civil, el reeo.rreate nohacum~ Enero veinte de mil .ochocientos ochenta y Coll,Sl~do: que, ~u vtrtud del p~nClpt_o 
plido con lo prescrito. ea el 11tmero a. o, artí- cinco.. .establecido en _el amcu_lo 30, C~go c~-
Culo '155, Procedimientos; por -co.anto que no v 18ta la causa iostruí4& contra Sim6a Gar· ·fado, .la sentenciA ree~da ha debtdo n~t~
explica. el ~poo en que han sido violados; mead.ia, vecino de Tela, Dep3l'tali:lei:ltb de 1icarse al ~ Garmend~ antes~ ~e a~m1t1r 
eirc1lDStali.eia que, segfm el articulo 754 del Y oró, por el delitO de atestado QOmetido el_ rec~ Interpuesto_ por el Miinsteno Pú
C6digo tltún:amente citado, es indispensable contra la autoridad del Sub-Comandante del bli~, hacténdolo comparecer al despaeho del 
para qo.e el recurso de casación pueda ser le- pueblo, antedicho, • en Jz noche del qniace de Trtbu~ conforme al acuerdo di~tado por 
pmente aducido. Setiembre del año de mil ochocientos ochenta esta. Saprema ·Corte en 26 de Settembre ~e 

Conaidérando: que, al tenor de la legislaci.ón y tres; ua'osa que ha venido al coilOeimiento 1881,. en razón de que el f~!o en r~f~reoei& 
~nte, el abandono de las minas es un he- de este Tribllllal Sapremo, por el recurso de no ~s conforme con' el de l .. ~nstaueU?., y, DO 
cho enteramente distinto del despaeble, razón casaci6n en el fondo, interpuesto por el Minis- habténd~ llenad~ este requiSito por 1~ Corte 
poi-la cual las reglas y principios que rigen íerio ·:Pablicó, en interés de la ley, contra la de A~lae.tones, n_l cobrado, por lo mls~o, la 
al primero no pueden apücarse al segundo. sentencia definitiva prosunciada en revisión resolnct6n snpradieha, fuerza de cosa Jnzga-

Considerando: qne; si bien en el coilcepto por la Corte de Af>élaeiones de esta Sección, da, el recurso de que s_e tra~ _debe contem
-~ acaba de expresarse el Tribnnal senten- el dia seis del mes en curso, en el cna.l conde- pla.cse por ahora como ln~mtstble. 
ciador no ha debido fUDdar so fallo ea el ar- na al reo prenotado á. la pena deuu año y coa- Por tanto: la Oorte ~uprema de J~~icia. 
tícillo 52, C6digo de lfinerla, porqo.e teniendo tro meses y un día de reclusión en las circe- á nombre ae la Reoúbltc~ por un&nlmtdad 
por objeto dta disposición lo mismo que las les de la ciudad de Y oro, ó al. pago de una de votos, y en observanc~ ~e los artíclllos 
4e los a.rticulos 50 y SI, que también se ale- multa de treseieñt.Qs setenta y":cinco ~ á '1~8, ~3?• 760, ~os, Proceduntentos, y dem~ 
gaa como infringid~ reglamentar el abando- la satisíaooión d~ costas, daños y perjuiciOS: á. ·disposleto_nes et~ declara no haber habt
no, nt> son de aplieación pára discenlir el pre- la pérdida de las annas con qne deünquió y á do lugar a la admwóD del recurso de que se 
sente juicio, que versa sobre el despueble de la reposición del papel invertido en la causa. ha hecho_ mérito, y revoca, e?. consecuencia, 
las minas •ct.as Mercedes," y ''San Miguel;" Resulta: que el fallo recorrido, es reforma- el decreto por el ena.l fué adm1t1do; mandan
'Con todo," la casaci6n es improcedente, por- torio del pronunciado en 1. a IllStancia, en el do dev:olver los auto~ al Tribnnal respectivo. 
que ésta no puede fundarse en infracción de cual el reo de estos aatos fué condenados~ -Notifiquese.-Bnstillo.- Uclés.--Escobar. 
leyes no aplleablea al caso, ó ine:uetamente lamente á un año y cu~tro meses de reelnsion ~·errañ.-Darón.-Eorique Lozano, Srio. 
-eitadas en la sentencia definitiva. en las cárceles de h ciudad .indicada, ó á noa 

. Considerandd: que el artículo 53, Código multa ae trescientos setenta y cineo pesos .y TIPOGB.&.li'Ú. NACIOY..U..-C..t..LLE Wz.. 




